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Obre a los autos el memorial de informe de cumplimiento allegado por la accionada 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., y conforme a las documentales allegadas, advierte el 
despacho que la entidad accionada ha resuelto de forma y fondo el derecho de petición 
elevado por la señora CLARA LATORRE FONZALEZ. 
 
Conforme a las documentales que se alleguen, advierte el despacho que la entidad 
accionada, mediante el Oficio No.20211092176651 ha resuelto de forma y fondo el derecho 
de petición elevado por la señora CLARA LATORRE GONZALEZ, poniéndole en 
conocimiento la programación del desembolso del pago correspondiente al cumplimiento de 
la sentencia de fecha 14 de octubre de 2020 proferida por el Juzgado Décimo Administrativo 
Oral de Bogotá, a partir de la primera semana de septiembre de 2021 ante el Banco BBVA. 
 
Así mismo, se evidencia que el Oficio No. 20211092176651 fue remitido a la accionante, a 
la dirección de notificaciones indicada en el derecho de petición y la acción constitucional, 
según se verifica con la constancia de envío de la indicada comunicación, al correo 
electrónico albertocardenasabogados@yahoo.com.   
 
Visto lo anterior, se tiene que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. cumplió la orden 
emanada por este Despacho en sentencia proferida el 19 de julio de 2021, correspondiendo 
a la parte accionante, acercarse a la correspondiente sucursal bancaria del Banco BBVA 
dispuesta para el retiro del pago que le fuera reconocido en cumplimiento a la Sentencia 
Judicial proferida dentro del proceso 11001333501020180003300; ordenándose en 
consecuencia el archivo de las presentes diligencias. Comuníqueseles a las partes por el 
medio más expedito, dejando las constancias del caso. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
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